
N.0 75. Lunes 19 de Setiembre 1842. 6 cuartos. 
* 

Se admiten suscriciones á este par iódico 
en la calle del Temple tuiai. 32 á 6 rs. vn. 
ai mes y 15 rs. p^r 3 mases para esta c in-
j ^ d . Para fuera franco de porte por un mes 
-10 rs. y por 3 meses 27 rs. 

"'• 

No se dará curso á ninguna rec lamación 
h i se insertarán los anuncios que se d i r i 
jan á la redacción del n^ismo si no es fran
co de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 

GOBIERNO P O L I T I C O DE L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

L a D i r e c c i ó n general dé Caminos, Canales y 
Puer tos , me dice con focha 12 del ac tua l lo Í ¿ -
guien te. 

E l Excmo. Se. Ministro de la Gobernac ión de la 
Pen ínsu la se ha servido comunicar á esta Dirección 
general con fecha 2 de! corriente, una orden de S. A . 
el Regente del Reino, relativa á los emprést i tos au
torizados por 1<Í ley de 16 de Agosto del año p r ó 
x imo pasado, con destino á las obras de las carre
teras de Galicia y Valencia, cuyos art ículos 1 . 0 y 
JL 0 son como s igue.= 1. 0 Las acciones de uno y 
otro emprést i to , se considerarán como tí tulos al por-
t a d o r . = ^ . 0 Siendo nominales las cartas de pago que 
se han entregado y aun deben entregarse por lo co
brado y lo que se ha de cobrar á cuenta del capi
tal de Jas acciones, están los accionistas obligado^, 
jnientras no se cangeen dichas cartas de pago por las 
acciones respectivas, á dar aviso á la Dirección del 
l iombre del íornador cuando traslieran aquellos do
cumentos. Deberán practicar igual diligencia los que 
pintes de esta declaración hayan verificado la trasferen-
eia sin el expresado reg i s t ro .= Y conviniendo que se 
dé á estos art ículos toda la publicidad posible, á fin 
de que los tenedores de las cartas de pago entregadas 
ó que se entregaren, procedan en conformidad á lo 
que en el ú i i imo art ículo se previene, sin poder ale
gar ignorancia en caso contrario; espero se sirva V . § . 
disponer se inserten en el Bolet ín oficial de esa pro
vincia . ' 

L o que asi se ejecuta para conocimiento del p ú b l i 
co. Z a r a g o m 4 7 de ¿setiembre de \ 8^2. *=*Juaii S a l ' 
vador Ru iz . 

Habiéndose fugado del pueblo de Selgua el Citano 
B irtolofr.e Giménez y su muger . í u m . Escudero, cap
turados por el AlcalJe constitucional de Vi l la inayor 
á consecuencia de la orden que se circuló en este 
periódico coq fecha 25 de Agosto ú l t i m o n ú m e r o 6 8 , 

fcopio nüevamenle á eontinuacinn las señas de aque
llos para que los Alcaldes consli tucionaleá procuren 
su prisión, y en el caso de conseguirla los remitan cort 
toda seguridad á disposición del /uez de. -l.a instancia 
deT í imar i t e por cuya autoridad son reclamados. Zara
goza i 7 de Setiembre de \ 8¿2.=-! E, G. S. P.-=Juatt 
Salvador Ruiz. 

Serías del Gitano. , 
Como de 25 á 30 años de edad, pelo castaño obs

curo, ojos garzos, nariz regular, cara y cuerpo delgado, 
color rompido, barba poblada, boca regular, rallado 
de viruelas, por apodo Torca, casado, natural de T o r -
tosa y avecindado en Zaragoza, con una cizatriz a l 
go mayor que la palma de la mano entre el pecho y 
el ombl igo ; su vestido cachucha, camisa blanca y del
gada, chaleco de color, pantalpn barateado de b lan
co y azul y alpargatas con trenzadera negra, t añe la 
guitarra y canta muy bien y tiene, un hermano eo 
Barcelona conocido pp.r Goles qu^ jes de Jas fnejores 
guitarras de España . 

S e ñ a s de la Gitana. 
De 20 á 2JI añqs de edaí j , pelo castaño obscuro, Cq-

lor pálido.» cara y cuerpo delgado, nariz, bpca y bar
ba regulares, casada, cria una pina de dos meses ó po
co mas, natural de Va lis en la provincia de Tarrago-
lia, avecindada en Zaragoza con su marido Torc^, 
dijo tener en aquella villa dos ó tres casas, enderrg-
dor del rostro y junto al pelo de la cabera t i enea ígq -
pos claros muy blancos, siendo también blanea del 
resto de su cuerpo que enseñaba al dar de mamar á la 
niña: su vestido, pañuelo de colores atado á la cabeza 
y otro blanco sobre puesto atado debajo de la barbi | , 
jubón y saya de indiana de colores, medias blancas 
y zapatos negros .= Ruiz. 

Con fecha 'l 9 de Julio ú l t imo se recordó por me
dio del Boletín oficial núra. 6 9 , á varios pueblos de 
jBS|ta provincia, el puntual cumplimiento de cuanto 
se les encargaba en la circular de 30 de IVfayo i n 
serta en el W sobre los puentes existentes fuera da 
las carreteras nacionales, y como hasta de ahora se 
hayan desentendido de hacerlo los que á continua-



clon se espresan, les prevengo que si en un corto 
plazo no satisfacen las 'presjuntas que se les tienen 
hechas, les exigiré una muita proporcionada á su 
njorosidad. Zaragoza -18 de Setiembre de -18^2.=— 
Juan Salvador Ruiz. 

P a r t i d o de Ateca . 
Ateca. BnHierca. Carenas. Gastejon de las Armas. 

Contamina. Jaraba. 
Pa r t ido de Belchite . 

Codo. Plenas. Pnebia de Albor ton . 
Pa r t i do de B o r j a . 

Agón. Ambel . Bulbuente. Magallon. Pomer. Po-
eifelo. Talamantes. 

Pa r t ido de Ca la ta jud . 
E l Frasno. Huermeda. Inoges. Munebrega. Orera. 

Paracuellos de Jiloca, Torralba. Vel i i la de Jiloca. V i -
Ver de Vicoi t . 

P a r t i d o de Daroca . 
Anento. Murero. Orcajo. Valdeorna. Vi l larrojS 

del Campo. 
P a r t i d o de Ejea. 

Asín. Casas de Espés. Parasdues. Junez, Laeasta. 
Pradilia. Sierra de Blancos. 

P a r t i d o de L a A l m u n i a . 
Aiagon. Alfamen. Berbedel. C a b a ñ a s . Epi l* . Mo-

rata de Ja lón . Ped ió l a . 
P a r t i d o de P i n a , 

Mediana. Pina. 
P a r t i d o de Sos. 

Malpica. Sadaba. Sigues. 
P a r t i d o de Tarazona. 

Cuncbillos. Malón. Tarazona. T o r r e l l a í , 
P a r t i d o de Zaragoza. 

Alfocea. Monzalbarba. Perdiguera. 

I N T E N D E N C I A D E LA P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

P o r e l Minis ter io de Hacienda se ha comunica
do á esta Intendencia la orden que sigue. 

A l circular en •I 6 de Agosto ú l t imo las reglas para 
el pago de ías consignaciones de guerra con destino 
á las clases preferentes desde 4 , ° de este mes, no 
fue otro el án imo de S. A. que regularizar el sistema 
de pagos y evitar toda parcialidad, recibiendo ca
da interesado por los medios y en la forma que en 
la misma se establece , la cantidad á que fuese acree
d o r , desapareciendo la desnivelación que se obser
va en los pagos por las respectivas Tesorerías de 
provincia, . y que se conociese en fin de cada mes la 
cantidad en que quedaba en descubierto, sin n i n 
gún género de duda^ para ocurrir á , cubrir el d é 
ficit por los medios estraordinarios que el Gobierno 
tuviese á su disposición. 

A l propio tiempo se propuso S, A . que sin dejar 
de satisfacerse las libranzas que resultasen pendien
tes de pago por fin de Agosto, no se acordase sino 
una mensualidad desde el espresado dia •I .0 del actual, 
hasta que desahogado el Tesoro pudiese este aten
der á lo atrasado j corriente, dejando á la l ibertad 
de los tenedores la rehabi l i tac ión de las referidas l i -
hranzas en el todo ó parte, para que nunca hubiese 
motivo de creer que habiendo caducado se hacia uo 
corte de cuentas. 

Varios lian sido los conceptos gratuitos que se han 
dado á la espresada circular de •16 de Agosto últ i tno, 
los que no pudiendo mirar S. A . con indiferencia 
me manda prevenir á V . S., que las libranzas pen
dientes de pago en fin de Agosto con destino á log 
cuerpos del E j é r c i t o , Ramos administrativos y de
más clases militares no son fallidas n i su pago ha 
caducado; que este se verificará por las habilitacio
nes que de ellas se hagan en la forma que se esta
blece en la referida circular ; y que si bien sus acree
dores no reciben sobre el importe del haber corres
pondiente á un mes y sucesivos el de la cantidad de 
las libranzas habili tadas, como pertenecientes á los 
devengos del mes á que fueron destinadas, S. A . se 
reserva tomar en consideración los descubiertos que 
puedan resultar en favor de los Cuerpos y demás 
clases militares dependientes del Ministerio de la 
Guerra, por los medios estraordinarios que el Te
soro pueda adqui r i r según se deja indicado. 

De orden de S. A . lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le es res
pectiva , dando V . S, publicidad á esta disposición 
para conocimiento de todos. Dios guarde á V . S. mu
chos años . Madr id 6 de Setiembre de '18^2.=Cala-
trava. 

L o que se inserta en el Bole t in of ic ia l de esta 
provinc ia pa ra general ii.teligencia. Zaragoza 1% 
de Setiembre de 1 8 ^ 2 . = » ? . A . = G e n a r o Carrascosa. 

L a Tunta superior de venta de Bienes nacionales 
ms dice lo siguiente. 

Nombrado Presidente de la Junta superior de Ven
ta de Bienes nacionales por decreto de S, A. el Re-» 
gente del Reino de ^ d e Agosto ú l t imo , publicado 
en la Gacet» del siguiente dia 'l 3 , es un deber mió 
corresponder dignamente á tan honroso encargo, ob-
servando y haciendo observar las instrucciones y ó r 
denes vigentes y las que en lo sucesivo se comuni
quen relativas á la enagenaoion de los Bienes nacio-
iiales de todas clases. 

A I efecto cuento con la eficaz cooperación de V . S. 
y la de los demás empleados del ramo en esa pro
vincia , p rome t i éndome de su celo que desde ahora 
en adelante se dará á la enagenacion un impulso tan 
r áp ido cual es de desear y exige el estado e c o n ó 
mico y polít ico de la Nación. 

M i anhelo está reducido á poder presentar al Go
bierno resultados positivos. Estos no se obtienen si 
no se trabaja con asiduidad y esmero, y si no se 
remueven con mano fuerte cuantos obs táculos se 
opongan á facilitar la pronta enagenacion de los Bie
nes nacionales, por cu j o medio verá con gusto la 
Nación entera, que al paso que se distribuye con
venientemente la propiedad, se amortiza la deuda del 
Estado. T a l es m i objeto y para el cual espero que 
obremos todos de consuno. 

Confío en que tanto V . S. como esas dependen
cias, á las que enterará de esta c o m u n i c a c i ó n , no 
me darán motivo mas que para encomiar y recomen
dar al Gobierno su celo y buen desempeño en esta 
interesante parte del servicio. 

Del recibo de la presente se servirá V . S. darme 
el oportuno aviso. 



Dios guarde á V , S mu dios anos. Madr id i . ° de 
Setiembre d e - I S ^ . ^ P e d r o Jontoja . 

L o que le anuncia a l públ ico por medio de este 
p e r i ó d i c o pa ra su conocimiento , esperando que los 
Sres. Jueces de p r i m e r a instancia y demás f u n c i o 
narios á quienes se cometa la p r á c t i c a de diligencias 
en los espedientes de tasac ión de fincas nacionales 
sean de. la procedencia que fue ren , p r o c e d e r á n con 
la mayor act ividad en su evasión pues de lo con
t r a r i o se e x i g i r á l a responsabilidad á quien diere 
l u g a r á la menor di lación. Zaragoza 4% de Se
tiembre de 4 8H-2.=~P. J .=*Genaro Carrascosa. 

D . d g u s t i n Cortes; Juez de pr imera instancia de 
esta vi l la de Aoiz y su p a r t i d o , en N a v a r r a . 

Hace saber: que en la causa que se instruye en 
este juzgado sobre la muerte de Benito Sanehez, y 
heridas á su hermano Antonio , vecinos de la vi l la 
de Pel i l la , se ha acordado la prisión de Ildefonso 
A r c a l , Pablo Recalde y José Cor tés , vecinos de la 
vi l la de Sadaba, y que para conseguirla se inser
ten sus nombres y señas en los Boletines de Pam
plona y Zaragoza. Dado en Aoiz á dos de Setiem
bre de rail ochocientos cuarenta y d o s . = Agustin 
Qortes ==Por su mandado.== Fcdipe Miranda , Es
cribano. 

S e ñ a s de I ldefonso A r c a l . 
Casado, oficio pastor, sirviente, su edad sobre 

20 a ñ o s , estatura regular, color bueno, pelo soro, 
ojos ciaros, nariz regular, barba c lara , viste al es
t i lo de los pastores del pais, sombrero redondo, cal
zado de abarcas ó alpargatas. 

S e ñ a s de Pablo Recalde. 
Casado, oficio pastor, sirviente, edad sobre 2'{-

a ñ o s , estatura recular , color bueno, pelo soro, ojos 
garzos, nariz regular, barba poca, bien parecido 
de rostro, viste al estilo de los pastores del pais, 
sombrero redondo, calzado de abarcas ó alpargatas. 

S e ñ a s de J o s é Cor t é s . 
Soltero, pastor, sirviente, edad sobre 23 años, 

estatura regular, delgado de cuerpo, moreno de ros
t ro , pelo castaño obscuro, cerrado de barba; ojos ne
gros, nariz larga, viste al estilo de los pastores del 
pais, calzado cíe abarca ó alpargata.=;Miranda, Es
cribano. 

i?. Lucas Zaragozano j Alcalde pr imero const i tu
cional de L a A l m u n i a , regente la juvisdicion o r 
d inar ia de este par t ido por ausencia con Real 
licencia del Sr. Juez de p r imera instancia de 
que yo el escribano doy f e . 

A los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes 
constitucionales y d e m á s Autoridades de esta pro
v inc ia , hago saber: queme hallo instruyendo cau
sa cr iminal contra Miguel Tegero, soltero, de A l m o -
m c i d de la Sierra , sobre herida á Miguel Herrero 
de la misma vecindad, en la que he mandado se 
proceda á ia prisión y traslación a este juzgado del 
referido Miguel Tegero poniendo sus señas, que á con
t inuación se insertan. Por tanto encargo á dichas au

toridades que por cuantos medios estén á su alcance 
procuren la captura del referido Tegero, que en hacer
lo asi cumpl i rán con loque dispone la ley. Dado en 
dicha vil la de La Almunia :i ! 0 de Setiembre de 1 8)12,--
Lucas Zaragozano.- - Por su mandado. Tomas Ariza. 

No ta . Doy fe el Escribano: que al folio nueve de 
la causa al principio nombrada se encuentra una d i l i 
gencia con las señas del Tegero y son como s igue . -Mi
guel Tegero ( a j Tru jon , soltero, edad 45 años, estatu
ra baja, pelo cas taño , ojos garzos, nariz regular, barba 
lampiña , cara regular, color bueno, su vestido calzou 
de mahon verde, en mangas de camisa, alpargata, y 
acostumbra á llevar pañuelo de color en la cabeza. Y 
para que conste lo firmo en La Almunia fecha ut su-
pra.-- Tomas Ariza. 

D. Manuel Sahun, Audi tor general de guerra del 
Ejército y Reino de Aragón 6. 0 Distrito mi l i t a r ,=* 
Por el presente c i t o , l lamo y emplazo al oficial i l i 
mitado procedente de cuerpos francos D. Cándido 
Sainz del Cast i l lo , reo de la causa que estoy instru
yendo sobre substración de ciertos vales reales á T e 
resa Fierro de esta vecindad para que en el t é rmino 
de nueve diasque por primer edicto se le señala se 
presente en el castillo de la Aljafería de esta plaza 
á desvanecer los cargos que en la misma le resultan, 
pues hac iéndolo se le oirá y gua rda rá just icia, y da 
lo contrario se cont inuará dicha causa por su ausen
cia y rebeldía en los estrados del t r ibunal hasta sen
tencia def ini t iva, y le p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á -1 3 de Setiembre de-18^2.==. 
Manuel Sahun.=Por mandado de S. S . = Y P. A. D . 
E . P . — E l auxi l ia r , Joaqu ín Hi jar . 

Gobierno político de la provincia de Huesca. . 
Debiendo celebrarse por subasta ia contrata de! Bo

letín oficial que ha de publicarse en esta provincia en 
todo el próximo año de 1843 ssgu11 1° dispuesto en 
Reales órdenes de 4 de Abril y 6 de Agosto de 1840, 
he acordado fijar las condiciones á que han de suje
tarse los contratantes, y darles la publicidad convenien
te á fin de que los lidiadores puedan presentar sus propo
siciones por todo el mes de Octubre próximo venidero, 
en pliegos cerrados que dirigirán con cubierta y nota 
separada que indique el contenido, á este Gobierno po' 
lírico, ó que depositarán en la caja con buzón que se ha
llará colocada en la porten'^ del mismo; y en su v i r 
tud se procederá á lo que prefijan los artículos j 0 y 
siguientes de ia Real orden de 4 de Abr i l primeramente,, 
referida Huesca 12 de Setiembre de 1842. = D . O. D . S. 
G. P.rrEl Secretario, Ramón Gonzalo. 

Pliegos de condiciones para la contrata del Boletín oficial 
de la provincia de Huesca, durante el año común de 
1843. _ 
1. a Se imprimirá en esta capital un Boletín oficial tres 

veces á la semana, en los dias Lunes, Jueves y Sábados, 
y estará impreso á las diez horas de la mañana de cada 
uno, y si pareciese conveniente al Sr. Gefe político variar 
los dias de la publicación y reparto lo avisará á la em
presa con tres dias de anticipación. 

2. a El tamaño del Boletín será igual al que se i m p r i 
me actualmente, tirado en buen papel y en letra pequeña 
pero legible. 

3. a Bajo el epígrafe de Artículo de oficio, se inserta
rán por orden de preferencia, las leyes , Reales órdenes, 
instrucciones y reglamentos que emanen del Gobierno, las 
que se expidan por la Gefatara, los acuerdos de la Excing, 



4 
Dípnfacíon pTovíncial , y ios que dirijan por conducto 
del Gefe po í t i c o , los Gupiranes generales y los Iati;ndcn-
tes; las providencias ¡udioi.iles, y por ú l t i m o los avisos y 
anuncios pardcrjiares, o b t ¿ m e n d o aiwes el permiso del Sr. 
'Géfe pof í t ico ó de quien haga sus veces. 

4 a Cuando atenciones prefereníes den logar en «1 B o 
letín á la inserc ión de ar t ícu los de interés general, se dará 
cabida á los de l i teratura, akes, agricultura,^; industria, á 
las noticias favorables á ia causa ¡ jábt ica , y -á los .-precios 
de granos y demás producciones en los niércadbs de la 
provinc ia . 

f.a E l contratista se ob l igará á aumentar medio plie
go d? impres ión al ordinario ya pactado, si el Sr. Gefe 
po l í t i co lo g r a d á a por necesario para la jpublicacion de 
alguna medida importante ó s^bre la con t inuac ión de a l 
guna ley, decreto ó reglamento que no "hubiera cabido en 
el regular, sin que por ello pueda .pedir aumento de pre
cio alguno ni recompensa, pero ao pasará su obl igac ión 
del aumento del medio pliego referido, y solo en los ca
sos espresados. 

6 a A l fin de cada mes se inser tará en el n ú m e r o ó 
números necesarios dtd Bf*!etin,, sn índice de las leyes. 
Reales ó r d e n e s , instrucciones ó reglamentos que p r o c e d a » 
del Gobierno, de ¡as espedidas por la Gefuura , por la 
Excma. D i p u t a c i ó n provinc ia l , I n t é i i denc i a , Capt ta i t í a .ge-
nersi y Tribunales judiciales y que hubieran sido p u b l i 
cadas dentro de el. 

7. a Será cargt> y responsabilidad del empresario l ac i r -
culacion del Bolet ín á todos los ayun ta t í í i en ies de la pro
vincia, hac i éndo lo can fajas, y pon iéndo le e<i el buzón de 
correos á c o n t i n u a c i ó n de la hora señalada para ¡a i m p r e 
sión en la cond ic ión primera. 

8. a Es ta rá obligado ei contratista á proveer á los 
ayuntamientos del n ú m e r o ó números que reclamen por 
no haberlos recibido, probando, su e s t rav ío . 

9,3 Todos los ayuivMíaientos de la provincia están 
obligados á la suscr ipc ión , qu.e podráfj hacer por trimestresi, 
semestres o por un a ñ o , pagando al vencimiento ds cada 
Épocn la cantidad por ia que quede subastado; á auya efec
to el empresario des ignará los puntos en donde deba v e 
rificarse, siendo de su cuenta el nombramiento de cobra-
dorss y ta recompensa que haya de darles, y cediends 
recibo que servirá de abono á los ayuntamientos en sus 
cuentas de propios. 

«5. E l empreserio p o d r á recibir suscripciones volunta
rías á precios convencionales, y estará obligado ton sola
mente á facilitar gratis un ejemplar á la biblioteca nacio
nal , y o t ro á la provincial que se establezca, y dos para 
las oficinas del Gobierno pol í t ico , sin perjuicio de f ran
quear á estas algunos mas al precio que se estipule cuan
do se le pida por el Gefe pol i t ice , y cuyo importe abo
nará de gastos de secretaría. 

r Í . Es obl igac ión de! contratista presentarse en la se-
«retaría del Gobierno pol í t ico con la cnticipacion necesa
r ia , para que se le faciliten lo« materiales que hayan de 
insertarse, y someter á su examen las pruebas qae t i re pa
ra su co r recc ión o enmienda. 
' 12. E l empresario se sujeta á la dec is ión ún ica del 

Gobie rno , con esclusion de los Tribunales de Justicia en 
todas las contestaciones que pueda originar la contrata, 
c u j a ob l i gac ión se hará constar en la escritura de a d j u d i 
cac ión . 

| i , Las preposiciones para la subasta, serán marcando 
el precio de cada ejemplar del Bolet ín obligatorio por un 
año, á contar desde 1. 0 de Enero p r ó x i m o , y no por un 
precio alzado. 

14. E l rematante deberá otorgar escritura de fisnza, 
por la cantidad de 8000 rs. en metá l ico ó 12000 en f i n 
cas por justa tasación y libres de todo gravamen á csrg*, 
y ¡ps gastos de remate, fianza, testimonio de la escritura, 
y cancelac ión seria de cuenta y cargo del contiatista o 
empresario el1 cuyo f jvor quedase la subasta. 

15. E l contratista no t e a d r á derecho á pedir indem
nización, por cualquiera perjuicio que s« i» ocasione, un» 

vez aprobada la contrata. 
Kf. Cumpl iendo con lo prevenido en «1 a r t í c u l o y . 9 

de la espre-ada Real orden de 4 de A b r i l de 184»-, t e n 
drá lugar en «il d í a 3 de Noviembre á las diez horas de 
•mañana la apertura de la caja y pliegos por el Gefe p o l í 
t ico con las formalidades prescritas en el mivmo. Huesca 
I Í de Setiembre de 18422.= P. O . D . S. G . P . , e! Seorc-
í a r i o ' R a m ó n G o n z a l o . 

La con'düfa de bot icar io de'la v i l l a de Lacera sp l i a ! l | 
Tacante su do tac ión es 3 3 0 - é ü r o s cobrados por el a y u n 
tamiento, el 24 del presente Setiembre se p rovee rá , los ss-
pirantes p o d r á n d i r i g i r sus niernotiales f ia neos de porte 
que será agraciado el mas i d ó n e o . 

La conduta de cirujano del pueblo de el Buste p a r -
•tido de Tarazona se lialla vacante-, su doracipn anpal es 
:2(r cahíces de t i i go , y se p roveerá en 29 del corriente mes 
á gusto de los SS. de Ayuntamiento , dir igiendo los m e 
moriales francos de porte al Sr. Alcalde del mismo pue-
'blo hasta el -mencionado dia 29. 

La conduta de boticario de Castejon de Valdejasa , s« 
l la l la vacante por haberse trasladado á Tardienta el que 
la obrenia , su d o t a c i ó n -es y6p© -reales anuales cobrados 
en metá l ico por el Ayun tamien io finado el año facul ta
t i v o , los aspirantes remi i i rán sus solicitudes franco el por
te al secretario de Ayuntamiento hasta el 24 del presenta 
"mes,-es pueblo de 1-80 vecinos. 

L a conduta de medico de la vi l la de Bujaraloz se halla 
"vacante desde el S, Migue l de S e i ú m b r e actual por d i 
mis ión del que ia o b t e n í a . Su do tac ión consiste, en 3 0 0 
libras jaquesas anuales, y 5 mas para ayuda de pago d® 
arriendo de casa, pagaderas en me tá l i co por el ayun t a 
miento en dicho dia de S. M i g u e l . Los aspirantes d i r i g i 
rán sus solicitudes francas de porte al secretario de a y u n 
tamiento hasta el dia ¡25 del actual Setiembre en que se 
proveerá en el mas b e n e m é r i t o , y hal lándose con el t í t u l » 

•correspondiente. 
Ls conduta de herrero de la vi l la de Ruests en el par-

' í ido judic ia l de Sos se halla vacantes su do tac ión consis
te en una fanega de t r igo por yunta cobrado por el a y u n 
tamiento.- los que quieran hacer sus solicitudes ¡as r e m i t i 
r á n francas de por te al ayuntamiento hasta el 25 de Se
t iembre corriente en que se p roveerá . 

La condena de cirujano de la "villa de Cuprte pa r t idodg 
Zaragoza se halla vacante, su do tac ión es 2800 rs. vn , pa
gados por el ayuntamiento en S. Migue l de Setiembre, y 
las barbas de fuera, los aspirantes d i r ig i rán sus solicitudes 
francas de porte al Sr. Alcalde del mismo hasta e l 29 de l 
corriente en que s« p roveerá . 

Las condutas de méd ico y cirujano de ¡a v i l l a de Gas-
»ejon de Monegros se hallan vacantes, sus dotaciones conr 
sisten en cinco m i l rs. y casa franca la pr imera, y cua
t r o m i l seiscientos y casa franca la segundn; siendo cobra
dos por el Ayuntamiento el día de San Miguel de Se
t iembre. Los iplrantes d i r ig i r án fus ío l lc l tudes francas d« 
porte el secretario de Ayuntamiento hasta e l dia i ¡ de 
los corrientes en que se proveerá . 

Se arriendan el molino arinero y horno p ú b l i c o de i a 
vi l l a de Purujosa, pertenecientes á sus propios, p o r c i t i e m 
po y con los pactos que es tarán de maoitiesto en la se
c re ta r í a de ayuntamiento: los remates se ce lebrarán en la 
sala consistorial de dicha v i l l a los di!;s 11, 18 y 25 del 
que rige á las dos de su tarde en favor del postor mas 
ventajoso. 

E l dia 35 de! actual se subsatara'n en la villa de Ateca s la i 
diez de su miñ ina bajo ia presidencia de «u Ayuntamiín to luí 
prendas de «estuario que a' continuación te espresan para !a 
compañía de Granaderos de la Milicia Nscional de !a misma, y 
con los pastos y condiciones que se hallan d« manifiesto en la 
secretaría de dicha corporación. —Levitas de paño gris 110.— 
Charreteras de estambre l i o pares. = Pantalpnei e.ucarnado» y 
botines 110 pares."Chacos y corbatines 110. 

Zaragoza: Imprenta tiacional. 


